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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE DICIEMBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día uno de Diciembre de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Ana Medina Rodríguez y Dña. Sara Medina Rodríguez, para construcción de dos viviendas unifamiliares, en Calle Cuenca, nº 2 de La Melgosa.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Ascensores Cuenca, S.L.", para instalación de ascensor y obra civil complementaria, en Calle Canónigo Muñoz y Soliva, nº 10 y 12.
C).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a "Grupo Ruiven Viviendas, S.L.", para construcción de tres viviendas unifamiliares, en Calle Camino de la Fuente, s/n de Mohorte
D).- La aprobación de la corrección del error material detectado, en los siguientes términos: donde dice “Construcción de edificio de 4 viviendas y local en Paseo San Antonio, nº 70”, debe decir “Construcción de edificio de 4 viviendas y local en Avenida Reyes Católicos, nº 35, actualmente Avenida Reyes Católicos, nº 47 (D), con entrada por Paseo San Antonio, nº 70”.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 14 de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en Cuenca (Carretera Nacional 400-Calle Teniente Benítez)”, por importe de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON TRES CÉNTIMOS (285.495,03 €) para proceder a su abono a la empresa Construcciones Sarrión, S.A., adjudicataria de la obra.

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación para la realización del Proyecto de voluntariado del Área de Intervención Social.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia. 

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 31.724  € para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 24 de Noviembre, partida presupuestaria 3134.480.01.  

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación para la realización del Proyecto de apoyo a familias monoparentales con menores a su cargo del Área de Intervención Social.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 89.183,40 € para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 24 de Noviembre, partida presupuestaria 3136.226.06.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación para la realización del Proyecto de integración social del discapacitado a través del deporte del Área de Intervención Social.

 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 72.474 € para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 24 de Noviembre, partida presupuestaria 3133.227.06.  

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

 

E).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación para la realización del Proyecto de aula de familia del Área de Intervención Social.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia. 

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 27.540 € para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 24 de Noviembre, partida presupuestaria 3133.227.06.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

 

F).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación para la realización del Proyecto de prevención en infancia y juventud “ámbar” del Área de Intervención Social. 

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

 TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 55.000 € para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 24 de Noviembre, partida presupuestaria 3133.227.06.  

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

G).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación para la realización del Proyecto de adquisición de habilidades sociales básicas para personas en situación de exclusión social del Área de Intervención Social. 

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia. 

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 116.009 € para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 24 de Noviembre, partida presupuestaria 3230.489.11.  

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. [SIM] C.
A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 152 y la certificación nº 2 de la obra de “Acondicionamiento de la Casa Museo Zavala con motivo de la exposición –La Muerte y la Nada-”, de Cuenca, por importe de ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (11.661,446 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. [S.I.M.] C, adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 176 y la certificación FINAL de la obra de “Acondicionamiento de la Casa Museo Zavala con motivo de la exposición –La Muerte y la Nada-”, de Cuenca, por importe de TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (3.897,60 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. [S.I.M.] C, adjudicataria de la obra.
C).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 191 y la certificación 1-ÚNICA de la obra de “Mejora de pavimentación y espacios públicos en Villanueva de los Escuderos, Cuenca”, por importe de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. [S.I.M.] C, adjudicataria de la obra.
D).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 192 y la certificación Nº 3 de la obra de “Mejora y renovación de pavimento en Valdecabras, Cuenca”, por importe de VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS VENTIÚN EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (22.621,53 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. [S.I.M.] C, adjudicataria de la obra.
E).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 193 y la certificación Nº 3 de la obra de “Mejora y renovación de pavimento y redes en Cólliga, Cuenca”, por importe de TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (13.651,20 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. [S.I.M.] C, adjudicataria de la obra.
F).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 194 y la certificación Nº 3 de la obra de “Mejora de pavimentación en Villanueva de los Escuderos, Cuenca”, por importe de TRECE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (13.963,28 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. [S.I.M.] C, adjudicataria de la obra.
G).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 195 y la certificación Nº 2 de la obra de “Mejora de espacios públicos en Valdecabras, Cuenca”, por importe de CATORCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS (14.550,26 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. [S.I.M.] C, adjudicataria de la obra.
4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Secretariado Gitano, enmarcado dentro del Programa Operativo Plurirregional, lucha contra la discriminación. Fondo Social Europeo 2007-2013.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la ampliación del plazo de solicitudes de la Bolsa de Trabajo de Auxiliares Administrativos, hasta  el día 10 de diciembre de 2008, pudiendo presentarse en los mismos lugares en que se establece en la tercera de las de dichas bases.
   
B).- PRIMERO.- La aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos en el mencionado procedimiento selectivo.
Admitidos:
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	DNI

	MUÑOZ
	OLMO
	JUAN CARLOS
	4.565.477-T

	TEJEDA
	NOHEDA
	JOSÉ VIDAL
	4.561.103-L


Excluidos: No hay aspirantes excluidos.
SEGUNDO.- Nombramiento de los miembros del Tribunal.
TERCERO.- Fijar la fecha del primer examen para el día 12 de diciembre de 2008, a las 12 horas en el centro deportivo “Luis Ocaña”, situado en Avda. Reyes Católicos, sin número.
6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Acuerdo sobre atribución de funciones entre la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y Hacienda y el Ayuntamiento de Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Acuerdo a firmar.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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